
Código 12210

Bogotá D. C., septiembre de 2024

Señor(a)
ANONIMO
Ciudad
Código Postal 110110

Asunto: Respuesta Derecho de Petición N.4229772024 Bogotá Te Escucha.

Reciba un cordial saludo.

En atención a la petición radicada de forma anónima a través de la plataforma de Bogotá 
te escucha mediante la cual manifiesta: 

"(...)  HE OBSERVADO DIFERENTES SITUACIONES QUE NO ME PARECEN ADEMAS SON INJUSTAS LA 
SEÑORA  MIREYA  MATEUS  TODO  EL  TIEMPO  SE  LA  PASA  DICIENDO  QUE  TIENE  UN HIJO  QUE 
TRABAJA EN NIVEL CENTRAL Y QUE LA UBICA EN CUALQUIER LADO ADEMAS DICE QUE ELLA TODO 
LO QUE QUIERE SE LO DAN QUE EL SUBDIRECTOR Y LA REFERENTE LA AYUDAN Y CON ESAS 
EXCUSAS NO REALIZA SU TRABAJO COMO DEBE NO TRATA BIEN LOS NIÑOS ADEMAS ES GROSERA 
CON LAS COMPAÑERASQUE NO LE CAEN BIEN CUANDO ESTABA LA AUXILIAR ADMINISTRATIVA ERA 
PEOR PQ LE INFORMABA COSAS CONFIDENCIALES Y ELLA LE AYUDABA CON LA REFERENTE LO 
ULTIMO QUE SE LA HA PASADO DICIENDO ES QUE SE VA DEL JARDIN POR TRASLADO Y QUE TIENE 
UN ACTA DE UNA SITUACION INFORMADA QUE PASO CON ELLA ACTA QUE IMPRIMIERON SIN 
PERMISO DEL COMPUTADOR DE LA COORDINADORA NO ME PARECE QUE PERSONAS COMO ELLA 
AMEDRENTEN A COMPAÑERAS TODO EL TIEMPO PRESIONANDO E INDICANDO QUE TIENE QUIEN 
LE COLABORE HAN PASADO VARIAS SITUACIONES QUE NO PERMITEN TENER BUENA RELACION 
CON LAS COMPAÑERAS DE TRABAJO ADEMAS EL TRATO CON LAS FAMILIAS ES MUY TOSCO Y CON 
LOS  NIÑOS  NADA  AMOROSO.  ES  TRISTE  VER  QUE  LAS  ACTITUDES  Y  COMPORTAMIENTOS 
PERJUDIQUEN. ADEMAS QUE HAGAN USO DEL PODER DE MANERA CONVENIENTE Y SE INVENTEN 
SITUACIONES PARA PERJUDICAR A LAS COMPAÑERAS(...)"

La Secretaría Distrital de Integración Social en el marco de su misionalidad y funciones 
administrativas señaladas en el Decreto 607 de 2007, modificado a su vez por el Decreto 
113  de  2023,  y  dentro  de  los  términos  establecidos  en  la  Ley  1755 de  2015 brinda 
respuesta de la siguiente manera:

La Secretaría Distrital de Integración Social, a través de la Subdirección para la Infancia, 
orienta servicios sociales,  modalidades y estrategias de atención a las niñas,  niños y 
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adolescentes del Distrito Capital con el fin de propender por la garantía del libre ejercicio 
de  sus  derechos  y  su  reconocimiento  como  sujetos  de  derechos,  que  minimice  sus 
condiciones  de  vulnerabilidad.  Uno  de  los  servicios  orientados  a  la  primera  infancia, 
infancia y adolescencia es el servicio de JARDINES INFANTILES, el cual tiene por objeto 
generar entornos protectores y enriquecidos que promuevan el  desarrollo integral  y el 
goce  efectivo  de  derechos  de  la  primera  infancia  desde  la  gestación,  con  enfoque 
diferencial  y  de  género,  en  coherencia  con  los  fundamentos  de  la  educación  inicial, 
involucrando a  las  familias,  la  comunidad y  las  redes  de  apoyo a  través  de  tres  (3) 
modalidades de atención. 

Así  las  cosas,  en atención a  la  petición anónima la  Subdirección para la  Infancia  se 
permite indicar que, Sandra Gómez, profesional de seguimiento a la operación del servicio 
de jardines infantiles, adelantó una visita el 25 de septiembre a la unidad operativa donde 
se encuentra prestando atención la profesional mencionada en la petición. En dicha visita 
se realizó un recorrido junto con la responsable y la gestora local, por las instalaciones de 
todo el jardín, observando interacción del profesional objeto de la petición con las niñas y 
los niños, con sus acudientes en el momento de ingreso y bienvenida, así como durante la 
implementación de una de las experiencias pedagógicas propuesta para la jornada de 
atención del día. Los momentos descritos anteriormente los desarrolla la profesional, en 
donde podemos destacar que, durante el ejercicio de acompañamiento a la operación del 
servicio, no se identifican situaciones de alerta.

En adición a lo anterior, desde el equipo de infancia de la localidad de Suba, se obtiene 
que, con miras a fortalecer el clima organizacional, se llevaron a cabo dos espacios en 
jornada liberada,  la cual  se lleva a cabo el  primer viernes de cada mes en donde el 
servicio  se  presta  hasta  medio  día,  de  manera  posterior  se  realizan  actividades  de 
fortalecimiento del equipo en la unidad operativa. Dicho esto, se trabajaron los temas de 
comunicación asertiva el día 5 de julio de 2024 y una jornada frente al manejo del estrés 
el  2 de agosto de 2024, desarrollados con todo el grupo de colaboradoras del Jardín 
Infantil Arco Iris, donde la profesional prestó atención a las niñas y los niños hasta el 19 
de septiembre de la presente anualidad, fecha en la que se dio el traslado de unidad 
operativa en atención a la necesidad del servicio.

Finalmente, con miras a prevenir y atender situaciones que pongan en riesgo a las niñas y 
los niños en el ejercicio y garantía de sus derechos, la Subdirección Local de Suba, como 
supervisor de los contratos del talento humano realizó un requerimiento a la profesional, el 
cual está surtiendo el proceso establecido por la entidad.
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En estos términos se brinda respuesta a la  presente solicitud,  cualquier  aclaración al 
respecto con gusto será atendida.

Cordialmente

ADRIANA GONZALEZ GOMEZ
Subdirectora para la Infancia 

Cc: Daniel Arturo Garay – Subdirector Local para la Integración Social de Suba
Correo: dgaray@sdis.gov.co 
Kelly Daniela Velásquez - kvelasquez@sdis.gov.co 

Anexos: Acta Visita JI Bosque Encantado 25-09-2024
Jornada Liberada 5 de julio de 2024
Jornada Liberada 2 de agosto 2024

Elaboró: Sandra Gómez – Subdirección para la infancia 
Revisó: Alcira Daza – Subdirección para la infancia 
Iván Ricardo Sánchez Quintero – Subdirección para la Infancia
Diana Tobón – Subdirección para la Infancia

Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012.

           

AYUDENOS A MEJORAR
Con el fin de conocer su opinión respecto al trámite de este requerimiento le invitamos a ingresar a la página de 

www.integracionsocial.gov.co (https://gencu.sdis.gov.co/index.php/447567?lang=es).
El ingreso al link lo podrá realiza cinco (5) días después de recibida la presente comunicación y contará con 90 días para 

diligenciar la encuesta.

Gracias por su aporte
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PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 
 

FORMATO CONSTANCIA PUBLICACIÓN DE 
RESPUESTA ANÓNIMOS 

Código: FOR-ATC-007 

Versión: 0 

Fecha: Memo I2019039063 – 
10/09/2019 

Página: 1 de 1 

 

Bogotá D. C. 01 de octubre de 2024 
 

Una vez recibido y analizado el requerimiento ingresado en el Sistema Distrital de Quejas y 

Soluciones – SDQS – con No. 4229772024 de fecha 20 de septiembre de 2024 la doctora Adriana 

González Gómez, Subdirectora para la Infancia proyecta respuesta. 

En constancia y de acuerdo con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), Ley 1437 de 2011, artículo 68, se fija en la página web la presente por el 

término de cinco (5) días hábiles contados desde el 2 de octubre de 2024 con desfijación el día 9 

de octubre de 2024, siendo las 4:30 pm. 

 

ADRIANA GONZALEZ GOMEZ 

SUBDIRECTORA PARA LA INFANCIA 

 
 
 

Elaboró: Iván Ricardo Sánchez – Subdirección para la Infancia 
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Código 12210

Bogotá D. C., septiembre de 2024

Señor(a)
ANONIMO
Ciudad
Código Postal 110110

Asunto: Respuesta Derecho de Petición N.4229772024 Bogotá Te Escucha.

Reciba un cordial saludo.

En atención a la petición radicada de forma anónima a través de la plataforma de Bogotá 
te escucha mediante la cual manifiesta: 

"(...)  HE OBSERVADO DIFERENTES SITUACIONES QUE NO ME PARECEN ADEMAS SON INJUSTAS LA 
SEÑORA  MIREYA  MATEUS  TODO  EL  TIEMPO  SE  LA  PASA  DICIENDO  QUE  TIENE  UN HIJO  QUE 
TRABAJA EN NIVEL CENTRAL Y QUE LA UBICA EN CUALQUIER LADO ADEMAS DICE QUE ELLA TODO 
LO QUE QUIERE SE LO DAN QUE EL SUBDIRECTOR Y LA REFERENTE LA AYUDAN Y CON ESAS 
EXCUSAS NO REALIZA SU TRABAJO COMO DEBE NO TRATA BIEN LOS NIÑOS ADEMAS ES GROSERA 
CON LAS COMPAÑERASQUE NO LE CAEN BIEN CUANDO ESTABA LA AUXILIAR ADMINISTRATIVA ERA 
PEOR PQ LE INFORMABA COSAS CONFIDENCIALES Y ELLA LE AYUDABA CON LA REFERENTE LO 
ULTIMO QUE SE LA HA PASADO DICIENDO ES QUE SE VA DEL JARDIN POR TRASLADO Y QUE TIENE 
UN ACTA DE UNA SITUACION INFORMADA QUE PASO CON ELLA ACTA QUE IMPRIMIERON SIN 
PERMISO DEL COMPUTADOR DE LA COORDINADORA NO ME PARECE QUE PERSONAS COMO ELLA 
AMEDRENTEN A COMPAÑERAS TODO EL TIEMPO PRESIONANDO E INDICANDO QUE TIENE QUIEN 
LE COLABORE HAN PASADO VARIAS SITUACIONES QUE NO PERMITEN TENER BUENA RELACION 
CON LAS COMPAÑERAS DE TRABAJO ADEMAS EL TRATO CON LAS FAMILIAS ES MUY TOSCO Y CON 
LOS  NIÑOS  NADA  AMOROSO.  ES  TRISTE  VER  QUE  LAS  ACTITUDES  Y  COMPORTAMIENTOS 
PERJUDIQUEN. ADEMAS QUE HAGAN USO DEL PODER DE MANERA CONVENIENTE Y SE INVENTEN 
SITUACIONES PARA PERJUDICAR A LAS COMPAÑERAS(...)"

La Secretaría Distrital de Integración Social en el marco de su misionalidad y funciones 
administrativas señaladas en el Decreto 607 de 2007, modificado a su vez por el Decreto 
113  de  2023,  y  dentro  de  los  términos  establecidos  en  la  Ley  1755 de  2015 brinda 
respuesta de la siguiente manera:

La Secretaría Distrital de Integración Social, a través de la Subdirección para la Infancia, 
orienta servicios sociales,  modalidades y estrategias de atención a las niñas,  niños y 
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adolescentes del Distrito Capital con el fin de propender por la garantía del libre ejercicio 
de  sus  derechos  y  su  reconocimiento  como  sujetos  de  derechos,  que  minimice  sus 
condiciones  de  vulnerabilidad.  Uno  de  los  servicios  orientados  a  la  primera  infancia, 
infancia y adolescencia es el servicio de JARDINES INFANTILES, el cual tiene por objeto 
generar entornos protectores y enriquecidos que promuevan el  desarrollo integral  y el 
goce  efectivo  de  derechos  de  la  primera  infancia  desde  la  gestación,  con  enfoque 
diferencial  y  de  género,  en  coherencia  con  los  fundamentos  de  la  educación  inicial, 
involucrando a  las  familias,  la  comunidad y  las  redes  de  apoyo a  través  de  tres  (3) 
modalidades de atención. 

Así  las  cosas,  en atención a  la  petición anónima la  Subdirección para la  Infancia  se 
permite indicar que, Sandra Gómez, profesional de seguimiento a la operación del servicio 
de jardines infantiles, adelantó una visita el 25 de septiembre a la unidad operativa donde 
se encuentra prestando atención la profesional mencionada en la petición. En dicha visita 
se realizó un recorrido junto con la responsable y la gestora local, por las instalaciones de 
todo el jardín, observando interacción del profesional objeto de la petición con las niñas y 
los niños, con sus acudientes en el momento de ingreso y bienvenida, así como durante la 
implementación de una de las experiencias pedagógicas propuesta para la jornada de 
atención del día. Los momentos descritos anteriormente los desarrolla la profesional, en 
donde podemos destacar que, durante el ejercicio de acompañamiento a la operación del 
servicio, no se identifican situaciones de alerta.

En adición a lo anterior, desde el equipo de infancia de la localidad de Suba, se obtiene 
que, con miras a fortalecer el clima organizacional, se llevaron a cabo dos espacios en 
jornada liberada,  la cual  se lleva a cabo el  primer viernes de cada mes en donde el 
servicio  se  presta  hasta  medio  día,  de  manera  posterior  se  realizan  actividades  de 
fortalecimiento del equipo en la unidad operativa. Dicho esto, se trabajaron los temas de 
comunicación asertiva el día 5 de julio de 2024 y una jornada frente al manejo del estrés 
el  2 de agosto de 2024, desarrollados con todo el grupo de colaboradoras del Jardín 
Infantil Arco Iris, donde la profesional prestó atención a las niñas y los niños hasta el 19 
de septiembre de la presente anualidad, fecha en la que se dio el traslado de unidad 
operativa en atención a la necesidad del servicio.

Finalmente, con miras a prevenir y atender situaciones que pongan en riesgo a las niñas y 
los niños en el ejercicio y garantía de sus derechos, la Subdirección Local de Suba, como 
supervisor de los contratos del talento humano realizó un requerimiento a la profesional, el 
cual está surtiendo el proceso establecido por la entidad.
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En estos términos se brinda respuesta a la  presente solicitud,  cualquier  aclaración al 
respecto con gusto será atendida.

Cordialmente

ADRIANA GONZALEZ GOMEZ
Subdirectora para la Infancia 

Cc: Daniel Arturo Garay – Subdirector Local para la Integración Social de Suba
Correo: dgaray@sdis.gov.co 
Kelly Daniela Velásquez - kvelasquez@sdis.gov.co 

Anexos: Acta Visita JI Bosque Encantado 25-09-2024
Jornada Liberada 5 de julio de 2024
Jornada Liberada 2 de agosto 2024

Elaboró: Sandra Gómez – Subdirección para la infancia 
Revisó: Alcira Daza – Subdirección para la infancia 
Iván Ricardo Sánchez Quintero – Subdirección para la Infancia
Diana Tobón – Subdirección para la Infancia

Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012.

           

AYUDENOS A MEJORAR
Con el fin de conocer su opinión respecto al trámite de este requerimiento le invitamos a ingresar a la página de 

www.integracionsocial.gov.co (https://gencu.sdis.gov.co/index.php/447567?lang=es).
El ingreso al link lo podrá realiza cinco (5) días después de recibida la presente comunicación y contará con 90 días para 

diligenciar la encuesta.

Gracias por su aporte
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Estado: Finalizado

Creación: 2024-09-30 18:01:35

Finalización: 2024-10-01 10:04:16

Revisión: Revisó 

Diana Tobón
52817084
dtobon@sdis.gov.co

Subdirección Para la Infancia

Revisión: Revisó 

Iván Ricardo Sánchez Quintero
1026256034
isanchezq@sdis.gov.co
Abogado Contratista - Equipo Jurídico
Subdirección para la Infancia - Secretaría Distrital de Integración Social

Revisión: Revisó 

Alcira Daza Rojas
52463299
adazar@sdis.gov.co
Líder primera infancia 
Subdirección para la infancia 

Elaboración: Proyectó 
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ENVIO, LECTURA 
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S2024164376

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20240930-180135-37d6f7-24620647

Estado: Finalizado

Creación: 2024-09-30 18:01:35

Finalización: 2024-10-01 10:04:16

Elaboración

Sandra Milena Gómez Rodríguez

sgomezm@sdis.gov.co
Aprobado

Env.: 2024-09-30 18:01:46

Lec.: 2024-10-01 01:29:12

Res.: 2024-10-01 01:29:23

IP Res.: 190.159.117.28

Revisión

Alcira Daza Rojas

adazar@sdis.gov.co

Líder primera infancia 

Subdirección para la infancia 

Aprobado

Env.: 2024-10-01 01:29:24

Lec.: 2024-10-01 07:10:11

Res.: 2024-10-01 07:10:28

IP Res.: 186.154.171.44

Revisión

Iván Ricardo Sánchez Quintero

isanchezq@sdis.gov.co

Abogado Contratista - Equipo Jurídico

Subdirección para la Infancia - Secretar

Aprobado

Env.: 2024-10-01 07:10:28

Lec.: 2024-10-01 08:58:36

Res.: 2024-10-01 08:58:49

IP Res.: 191.156.225.44

Revisión

Diana Tobón

dtobon@sdis.gov.co

Subdirección Para la Infancia

Aprobado

Env.: 2024-10-01 08:58:49

Lec.: 2024-10-01 09:27:21

Res.: 2024-10-01 09:27:27

IP Res.: 200.69.100.108

Firma

Adriana González Gómez

agonzalezg1@sdis.gov.co

Subdirectora para la Infancia

Secretaria Distrital de Integración Soci

Aprobado

Env.: 2024-10-01 09:27:27

Lec.: 2024-10-01 10:04:07

Res.: 2024-10-01 10:04:16

IP Res.: 191.156.229.34
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Bogotá D.C., 10 de septiembre de 2024.

Señora 
LUZ MIREYA MATEUS FONTECHA
Correo de notificación: yeya2134@hotmail.com
Ciudad

Asunto: Requerimiento del supervisor a la contratista 

Respetada señora Luz Mireya:

Dentro de la ejecución del contrato  No.  3156-2024 suscrito entre la Secretaría 
Distrital  de  Integración  Social  cuyo  objeto  es;  PRESTAR  SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA REALIZAR LA ATENCION DE NINAS Y NINOS DE 
PRIMERA  INFANCIA  EN  JARDINES  INFANTILES  DIURNOS  DE  LA  SDIS, 
APORTANDO A SU DESARROLLO INTEGRAL ACORDE A LO ESTABLECIDO 
EN EL SISTEMA DE CUIDADO.”,  me permito requerirla para que se pronuncie 
frente a las situaciones que se relacionan a continuación, de  conformidad con lo 
establecido en la Ley, y en el manual de Supervisión de esta Secretaría así:

1. Datos del contrato
PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA REALIZAR LA ATENCION DE NINAS Y
NINOS DE PRIMERA INFANCIA EN JARDINES 
INFANTILES DIURNOS DE LA SDIS,
APORTANDO A SU DESARROLLO INTEGRAL 
ACORDE A LO ESTABLECIDO EN EL
SISTEMA DE CUIDADO.

2. Hechos o razones 
que fundamentan el 
requerimiento

El día 16 de agosto de 2024, la señora Cleomedes 
Machacón,  le  escribió  a  la  Educadora  Especial   y 
envío  audios  a través de WhatsApp  indicando lo 
siguiente:

  “Quería comentarle algo qué posibilidades hay que 
usted me ayude para cambiar a Elián de profe lo que 
pasa es que la profe Mireya no sé, yo ya siento que 

Fecha: 2024-09-10 16:11:12

Radicado: S2024149307

Cod Dependencia: 44  Fol: 
Tipo Documental: 
Remite: SUBDIRECCION LOCAL SUBA
Destino: Luz Mireya Mateus Fontecha
Total Anexos: 1
        (1 Tabla Externos )
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ella  siente como mucha Lidia con  Elián
El  sentido de que tiene que gastarle  mucho tiempo 
entonces  no  sé  de  pronto  para  ella  es  un  poco 
incómodo.  Mire que ayer el niño estuvo con bastante 
moquitos por eso el papá lo recogió más temprano.
Pero hoy yo lo llevaba al jardín y la profe me indico 
que porque no lo dejaba mejor unos días en casa yo le 
dije pues no tengo a alguien así que me lo cuide en 
casa pero el fin de semana como trae puente pues en 
esos días yo no lo saco ni nada de eso tratando de 
que él se recupere pero no sé, él  no está decaído 
inclusive llegó jugando, llegó cantando entonces no sé 
la verdad, no me he sentido muy cómoda con ella y 
pues me gustaría mucho que usted me ayudara sí a 
cambiarlo.
No sé qué usted me sugiere o sea la verdad a mí eso 
me deja intranquila porque ya todos los días me salgo 
del  día  que  está  así  que  está  esto  que  lo  otro 
entonces no sé nunca vengo como contenta de jardín 
siempre vengo pensando en que me vaya mal que lo 
vaya a buscar.
Y algo curioso que Elián ya no quería entrar a jardín 
eso me agarraba y lloraba y no quería no quería entrar 
al jardín bueno tampoco puedo decir que sea porque 
la profe lo trate mal ni nada de eso porque  no sé no 
tengo evidencia de eso, no  se sentía malito. Quedo 
uno como al pendiente de eso.”

El día 22 de agosto el  niño recibe acompañamiento 
desde  el  equipo  de  apoyo  a  la  inclusión  y  la 
profesional de fonoaudiología Ivonne González, quien 
observa  “No  se  evidencia  la  inclusión  efectiva 
basándose en un enfoque colaborativo centrado en el 
niño  y  con  la  constante  adaptación  ni  apoyo  que 
garantizará  la  oportunidad  de  aprendizaje  y 
desarrollo”.

Se  sugiere  que  la  Educadora  Especial  realice 
observación a la profesional a la primera infancia por 
una semana, y apoyo por parte de la profesional de 
psicología. A su vez se realizará sensibilización a la 
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profesional a la primera infancia sobre la importancia 
de la inclusión de los niños y niñas en las unidades 
operativas.

El día 26 de agosto se realizó reunión con la señora 
Cleomedes,  participando  la  Educadora  Especial, 
psicóloga  y  Responsable  de  Servicio  la  señora 
reafirmó lo mencionado a través de WhatsApp, pero 
informa que ya no quiere cambiar de nivel el niño ya 
que ha observado cambios en sus actitudes refiriendo 
cosas positivas de su hijo. Se le indica que por parte 
del jardín se realizará un plan de mejoramiento para 
minimizar este tipo de situaciones.

Se hace hincapié en una situación presentada el 7 de 
junio de 2024 en horas de la tarde, donde se acerca el 
señor  Elcias  Flórez  Sinisterra  padre  del  niño  Liam 
Ferney Flórez Portocarrero identificado con Nuip No. 
1130384995 con fecha de nacimiento 10 de mayo de 
2021.

El señor Elcias indica que requiere cambio de nivel ya 
que  en  repetidas  ocasiones  es  llamado  para  que 
recoja  el  niño por  diversidad de motivos entre  ellos 
“congestión  nasal,  llora  inconsolablemente,  está 
decaído”  de  igual  manera  refiere  que  en  dos 
oportunidades  en  el  momento  de  salida  del  niño  lo 
encontró sentado aparte de sus demás compañeros la 
maestra  le  informaba,  que  Ferney  le  pegaba  a  los 
compañeros. El padre indica que el niño ya no quería 
entrar al salón lloraba al ingresar al jardín. Se decide 
trasladar o realizar cambio el salón a párvulos uno con 
la profesional en atención a primera infancia Natalia 
Pinzón desde el día 11 de junio de 2024.

Si bien es cierto que el primer caso fue superado, la 
constancia de las mismas acciones por parte de usted 
como  profesional  del  servicio,  ha  generado  la 
necesidad de requerirla.
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3. Detallar los 
documentos y 
soportes

Se adjuntan las siguientes actas:
22/08/2024
26/08/2024
7/06/2024
22/08/2024 Observación profesional a la primera 
infancia.

4. Obligaciones 
contractuales y 
especificas 
presuntamente 
incumplidas

 3-  Diseñar  y  disponer  ambientes  acogedores  y 
protectores en coherencia con las experiencias
Pedagógicas  planeadas,  de  manera  continua  y 
dinámica.

6-Realizar  acciones  articuladas  con  las  y  los 
profesionales transversales (psicosociales,
educación  especial,  nutrición  y  enfermería)  para  la 
atención  de  las  niñas,  niños,  de  acuerdo  con  el 
proceso de observación y seguimiento al desarrollo de 
su  grupo,  en  coherencia  con  las  orientaciones 
establecidas por la SDIS

15. Implementar acciones dirigidas a la prevención de 
situaciones de presunta vulneración de los derechos 
de niñas,  niños participantes de la  unidad operativa 
asignada, mediante la implementación de las acciones 
de  acuerdo  con  los  lineamientos  de  la  Secretaría 
Distrital de Integración Social.

24-  No  ejercer  ninguna  conducta  que  conlleve 
cualquier  tipo  de  violencia  (física  y  psicológica), 
negligencia, descuido, discriminación, exclusión y en 
general  cualquier  otro  acto  que  afecte  la  integridad 
física y/o sicológica a cualquier participante o usuario 
de  los  servicios  prestados  o  contratados  por  la 
entidad.

5. Plazo para responder 
el requerimiento por 

De acuerdo con lo  expuesto,  se  REQUIERE al 
contratista Luz Mireya Mate  us Fontecha  , para que 
en un término de tres (3) días, contados a partir 
del  día  siguiente  a  la  entrega  del  presente 
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parte del contratista, 
en desarrollo del 
debido proceso

requerimiento, explique las razones por las cuales 
no  ha  cumplido  con  las  obligaciones  descritas 
anteriormente,  en  el  contrato  de  prestación  de 
servicios No.3156/2024.

Cordialmente,

Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 
2012.

DANIEL ARTURO GARAY ROMERO 
Subdirector Local para la Integración Social Suba 
Correo: subdireccionlocalsuba@sdis.gov.co

Elaboró: Natalia Martínez– Responsable de servicio Jardín Infantil ARCO IRIS 
Reviso: Sandra Manosalva –Profesional Universitario -   Subdirección Local de Integración Social Suba.
 Revisó y ajusto: María del Pilar Muñoz   – Abogada - Subdirección Local de Integración Social Suba.
Aprobó: Daniel Arturo Garay- Subdirector local para la integración social suba.   
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Lec.: 2024-09-10 16:30:14
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Acta: 

FECHA:  septiembre 25 de 2024 

HORA:  7:30 am a 10:30 am 

LUGAR:  Jardín infantil Bosque Encantado 

TEMA:   Visita para recopilar insumos para proyección respuesta petición 

4229772024 

ASISTENTES:  Profesional local designada al seguimiento y acompañamiento a la 

operación del servicio de jardines infantiles, profesional de Seguimiento 

Subdirección para la Infancia y responsable del jardín infantil  

ORDEN DEL DÍA: 

1. Contextualización petición ciudadana 

2. Recorrido de observación y reconocimiento de acciones 

adelantadas por la profesional mencionada en la petición. 

3. Compromisos   

DESARROLLO: 

1. Se realiza visita por parte de profesional local designada al seguimiento y 

acompañamiento a la operación del servicio de jardines infantiles, 

profesional de Seguimiento Subdirección para la Infancia y responsable del 

jardín infantil con el objetivo de recolectar insumos para proyectar 

respuesta a la petición #4229772024 allegada por Bogotá te escucha 

y la cual se genera de manera anónima y la cual refiere lo siguiente: 

“HE OBSERVADO DIFERENTES SITUACIONES QUE NO ME PARECEN ADEMAS SON INJUSTAS LA 

SEÑORA MIREYA MATEUS TODO EL TIEMPO SE LA PASA DICIENDO QUE TIENE UN HIJO QUE 

TRABAJA EN NIVEL CENTRAL Y QUE LA UBICA EN CUALQUIER LADO ADEMAS DICE QUE ELLA 

TODO LO QUE QUIERE SE LO DAN QUE EL SUBDIRECTOR Y LA REFERENTE LA AYUDAN Y CON 

ESAS EXCUSAS NO REALIZA SU TRABAJO COMO DEBE NO TRATA BIEN LOS NIÑOS ADEMAS ES 

GROSERA CON LAS COMPAÑERASQUE NO LE CAEN BIEN CUANDO ESTABA LA AUXILIAR 

ADMINISTRATIVA ERA PEOR PQ LE INFORMABA COSAS CONFIDENCIALES Y ELLA LE AYUDABA 

CON LA REFERENTE LO ULTIMO QUE SE LA HA PASADO DICIENDO ES QUE SE VA DEL JARDIN 

POR TRASLADO Y QUE TIENE UN ACTA DE UNA SITUACION INFORMADA QUE PASO CON ELLA 

ACTA QUE IMPRIMIERON SIN PERMISO DEL COMPUTADOR DE LA COORDINADORA NO ME 

PARECE QUE PERSONAS COMO ELLA AMEDRENTEN A COMPAÑERAS TODO EL TIEMPO 

PRESIONANDO E INDICANDO QUE TIENE QUIEN LE COLABORE HAN PASADO VARIAS 



 
FOR-GD-002 
Página 2 de 4 

 

 

 

SITUACIONES QUE NO PERMITEN TENER BUENA RELACION CON LAS COMPAÑERAS DE 

TRABAJO ADEMAS EL TRATO CON LAS FAMILIAS ES MUY TOSCO Y CON LOS NIÑOS NADA 

AMOROSO. ES TRISTE VER QUE LAS ACTITUDES Y COMPORTAMIENTOS PERJUDIQUEN. ADEMAS 

QUE HAGAN USO DEL PODER DE MANERA CONVENIENTE Y SE INVENTEN SITUACIONES PARA 

PERJUDICAR A LAS COMPAÑERAS.” 

De esta manera, se inicia la visita por parte de la profesional de seguimiento, 

siendo las 7:30 am observando la dinámica de ingreso de las niñas y los niños. 

En cada aula se ubica una profesional de atención, con los espacios 

dispuestos para recibir a los acudientes y a los participantes, realizando en 

algunos casos, registro de novedades, si hay alguna situación que así lo 

amerite. 

 

Posteriormente, se dialoga con la responsable del jardín, quien refiere que la 

profesional de atención Mireya Mateus, se vinculó a la unidad operativa 

desde el viernes 20 de septiembre, en la jornada pedagógica y que 

anteriormente se encontraba prestando el servicio en el JI Arco Iris. Se 

encuentra con activación de ruta externa por presunta vulneración en 

contexto institucional informada a ICBF en el mes de agosto, por lo que la 

responsable continuará en seguimiento para aportar insumos al caso. Desde 

la información que tiene la responsable, el traslado de la profesional se dio 

por la cesión de contrato de otra profesional de atención. 

 

2. Una vez se tuvo el espacio de diálogo con la responsable, se realiza 

nuevamente recorrido por la unidad operativa donde las niñas y los 

niños se encuentran tomando nueves reforzadas, particularmente las 

niñas y los niños de los dos grupos de nivel PV se desplazan al 

comedor. Se hace revisión de la planeación del aula donde se ubica 

a la profesional de atención, en la que no realizó aportes para la 

construcción de la misma, toda vez que por el tiempo que lleva en la 

unidad operativa no se ha dado el espacio, aunque hizo el registro de 

la valoración pedagógica, donde se hace la recomendación de 

revisar la información allí consignada toda vez que describe la 

experiencia pedagógica, sin identificar el impacto que genera la 

experiencia en el desarrollo de las niñas y los niños, así mismo, se 

recomienda adicionar el apartado de reflexión pedagógica, en la 

que se pretende tener la autoevaluación de la profesional en la 

implementación y desarrollo de las experiencias. Se reconocen los 

diferentes momentos de atención para toda la jornada de atención. 
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Sumado a lo anterior, se identifica que en aulas de SM, CM y PV se  

tienen dos profesionales de atención dada la cobertura asignada y 

las áreas de los espacios de atención, solo en aula de PV se tiene una 

profesional; así mismo, se cuenta con una auxiliar de atención y para 

el día de hoy en aula de SM se tiene una profesional con incapacidad 

médica, por lo que la tención la brinda la otra profesional con apoyo 

de auxiliar. 

Se realiza un último recorrido por todos los espacios de la unidad 

operativa, observando que las niñas y los niños de SM se encuentran 

en experiencia pedagógica en zona verde del jardín, los de CM en 

experiencia en la huerta y los de PV en aulas, disponiéndose para 

realizar experiencia guiada por las profesionales de atención. 

Para terminar, se identifica estrategia de juego de amigo secreto, la 

cual se está realizando con las colaboradoras y se culminará en la 

jornada liberada del 4 de octubre. 

  

 

3. Compromisos 

 

A partir del desarrollo de la sesión se fijan los siguientes compromisos: 

 

Compromisos Responsables 
Fecha de 

Ejecución 

Continuar con el seguimiento para aportar a 

los casos activos de presuntas vulneraciones en 

contexto institucional que tiene abiertos la 

profesional de atención Mireya Mateus. 

Responsable de 

unidad operativa 

Permanente 

Reiterar las orientaciones para la construcción 

de la planeación desde los mínimos que refiere 

el estándar 25. 

Responsable de 

unidad operativa 

Inmediato 

Reforzar con el equipo de colaboradoras la 

importancia de llegar a la unidad operativa 

para el inicio de la jornada de atención, 

entendiendo situaciones de última hora. 

Responsable de 

unidad operativa 

Inmediato 

Generar solicitud a apoyo logístico de sim 

carda para contar con conexión, de manera 

Responsable de 

unidad operativa 

Septiembre 26 
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Compromisos Responsables 
Fecha de 

Ejecución 

que se puedan adelantar los procesos que así 

lo requieren, dado que desde hace más de tres 

meses no se cuenta con el servicio por robo del 

cableado. 

 

Se da por finalizada la visita, siendo las 10:30am. 

 

En constancia de lo anterior firman:  

 

 
Anexos: planilla de asitencia 

 

 

Elaboró: Sandra Milena Gómez – contratista Subdirección para la Infancia 
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